
SOLICITUD DE PAGO DIRECTO, APREHENSION Y ENTREGA DE 

BIEN GRAVADO CON PRENDA SIN TENENCIA 

RADICADO N°54-001-4003-010-2023-00306-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Se encuentra al despacho la solicitud de la referencia, presentada por 
FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderada judicial, contra SERGIO 
LUIS BORRERO PARRA; y sería del caso, proceder a ordenar la 
inmovilización del rodante de PLACA KRK-340, si no se observara que 
la apoderada judicial de la parte solicitante mediante escrito obrante en 
archivo 05 del OneDrive, manifiesta que entre las partes se acordó una 
prórroga en el plazo a causa de que el deudor garante efectuó el pago 
parcial de la obligación. En consecuencia, solicita declarar la 
terminación anticipada de la solicitud de garantía mobiliaria incoada. 
Examinada la solicitud, si bien es cierto no se había ordenado la 
aprehensión del referido rodante, el despacho dispone acceder a lo 
solicitado, teniendo en cuenta que la parte demandante es la dueña de 
la acción; y que dicha petición se soporta en un pago parcial efectuado 
entre ellos. En consecuencia, en razón a lo anotado, accederemos a lo 
peticionado; y nos abstenemos de ordenar la inmovilización del 
mencionado rodante; así mismo, nos abstenemos de ordenar el 
desglose de los documentos soporte de esta solicitud, en razón a que 
estamos inmersos en un trámite virtual, donde la parte solicitante tiene 
en su poder toda la documentación física original. Finalmente se ordena 
el archivo de la presente actuación, previa constancia en el sistema siglo 
XXI de este despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,, 

 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial



División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Despacho comisorio diligencia de secuestro de inmueble.  
Radicado Nº54-001-4003-010-2023-00310-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 
 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Observando como titular del despacho, que procedente del Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Cúcuta, llegó un despacho comisorio librado 
dentro de su radicado 54-001-31-53-003-2016-00202-00, iniciado por 
CESAR CORREDOR CORREDOR y LIBIA MARINA ALARCON, contra 
LUIS FERNANDO LIZARAZO RUBIO, con el objeto de que se les auxilie 
y se lleve a cabo diligencia de secuestro del bien inmueble ubicado en 
la calle 12 No. 6-25 barrio centro de esta ciudad, identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 260-179761, cuya propiedad está en cabeza 
del mencionado demandado; es por lo que, se aceptará la comisión 
conferida; por ende, se señala el día dieciocho (18) de julio del año 
en curso, a la hora de las dos y cuarenta y cinco de la tarde, para 
llevar a cabo la diligencia de secuestro, para lo cual se designa como 
secuestre al auxiliar de la justicia ALEXANDER TOSCANO PAEZ. 
Comuníquesele por secretaría al respecto. 
 
Así mismo, requiérase de manera inmediata al Juzgado comitente, para 
que nos allegue en el término de la distancia, copia virtual de la Escritura 
Publica No. 3400 del 12 de junio de 2012, en donde constan los linderos 
del bien inmueble objeto de diligencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,, 
 

 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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SOLICITUD DE PRUEBA EXTRAPROCESAL RELATIVA A 
INTERROGATORIO DE PARTE ANTICIPADO 
Radicado Nº54-001-4003-010-2023-00331-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

  
 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
Se encuentra al despacho la solicitud de la referencia, presentada por 
el señor PEDRO SUESCUN ECHEVERRIA, actuando en causa propia, 
contra MIGUEL ROBERTO CASTILLO ECHEVERRIA; y sería del caso 
proceder a admitir la presente solicitud y señalar fecha y hora para llevar 
a cabo diligencia de interrogatorio de parte anticipado, si no se 
observara que la señora MARÍA ELISA SUESCUN CAICEDO, en su 
condición de esposa manifiesta en escrito de conferimiento de poder, 
que el solicitante PEDRO SUESCUN ECHEVERRIA falleció el pasado 
10 de febrero de 2.023, no allegando registro civil de defunción del 
solicitante, como tampoco registro civil de matrimonio para actuar en 
dicha calidad; en razón a ello, el despacho procederá a inadmitir la 
presente solicitud, hasta tanto no se alleguen las pruebas documentales 
echadas de menos. 
 
En razón a lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente solicitud, en razón a lo motivado.  

SEGUNDO: Conceder cinco (05) días hábiles para subsanar la 

respectiva solicitud, so pena de ser rechazada. 

TERCERO: Abstenerme de reconocer personería al abogado 
ORLANDO RUEDA VERA, hasta tanto no subsane las falencias 
anotadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,, 

 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
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